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C"so Arbitral Ad Roe/CONSORCIO pAYANN BRIGH EIRL con INSTITUTO NAC!ONAL
PENITENCIARIO INPE OFICINA REGIONALCmCLAYO.

Laudo Arbitra! de Derecho

Tribunal Arbitral:
Gerardo Guerrero Franco, árhitro Unico (Presidente)

RESOLUCION Nº DOCE'

LAUDOARBrm~), DEDERECHO

Laudo A,uitral de Derecho dictado por el T,'ibunal Arbitral conformad,) para resolver

las controversias surgidas entre el CONSORCIO DAYANN BRlGH EIRL con el iNST!TUO

NACIONAL PENITENCIARIO !NPE Oficina Regional Norte. en referencia a los contratos

Nº007-2014; Nº 010-¿OH y Nº 011-2014-INPEj17 para ejecución del SERVICIO:"

servicio de alimentación para internos, niños y persona! del !NPE en Trujillo, Piura y

Provincia de Chiclayo"; contraws que se deriva de los procesos de selección AMe 15.

20B-iN?E; Concurso Público Nº 00l-2014-INPE Y 02-2014-INPE.

!. PARTES:

DEM!lJW_>WTE: CONSORCIO DAYANN BRIGH EIRL en adelante el CONTRA.TISTA o
el DEMANDANTE

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Oficina Regional Norte, en

adelante la ENTIDAD o el DEMANDADO

H. TRIBUNAL ARBITRAL:

Abg: Gerardo Guerrero Franco, iÍrbitro único (Presidente)

Secretario Arbitra!: Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio .YProducción de
Lambayeque. Abog: Gino Silva Laos.

/Sede del A;-b;traje: Las instalaciones del Centro de Arbitraje cíe la Cámara de Come c)ó

y Producción de Lambayeque, ubicado en Av. Balta Nº 506 - cuarto piso, Chiclayo.
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n.-l.- CONVENIO ARBITRAL

El presente proceso arbitral guarda relación con los contratos Nº007-2014; Nº 010-

2014 Y Nº 01l-2014-fNPEj17 para ejecución def SERVICIO:" servicio de alimentación

para internos, niños y personal del INPE en Trujil!o, Piura y Provincia de Chiclayo";

contratos que se deriva de ¡os procesos de selección AMC lS-2013-INPE; Concurso

Público Nº 001-2014-INPE Y 02-2014-!N?E; en las que uniformemente se ha

considerado la cláusula DECIMOSEXTA Solución de controversia en cada uno, por lo

que estamos frente a un arbitraje ad hoc de d~recho.

m. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO.

Conforme a lo establecido en el acta de acta de instalación suscrita en las oficinas Osee

Sede Chiclayo, son aplicables las reglas contenidas en la mencionada acta, en el

Reglamento de la Cámara, el Decreto Legislativo Nº 1071, norma que regula el arbitraje,

el Decreto Legislativo Nº 1017, norma que aprobó la Ley de Contrataciones del Estado

(en adelante la Ley) yel D.S.Nº 184-2008-EF, Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado (en adelante el Reglamento).

¡v. VISTOS DEL PROCESO ARBITRAL

IV.l. INSTALACIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL

Con fecha 10 de Noviembre del 2016. se !levó a cabo la Audiencia de Instalación del

Tribunal Arbitral, en Sede oseE en la ciudad de Lima.

IV.2.DEMANDA ARBITRAL PRESENTADA POR CONSORCIO CHICLAYO

Con fecha 01 de DICIEMBRE dei 2016, el CONTRAT!STA presentó

señalando las siguientes pretensiones:

L:1i1 dí,)tr6ürJ!f
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PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL Se declare la supuesta penalidad impuesta

por la Entidad, por.231,fÓ22.,"G ~""\v0: --;0),,';, liG"," ,;,(,,' ,. en su defecto se declare

ineficaces ya que no hemos sido notificados con un acto en este sentido porque

las obligaciones contenidas en los contratos fueron cumplidas a cabatidad. Por

lo que se ordene a la demandada la devolución el integro de los montos más

intereses computados hasta la fecha de pago efectivo.

SEGUNDA PRETENSION SUBORDINADA DE PRIMERA Que se ordene al INPE

devolver la suma de S/ 231,622.46 Nuevos Soles porque su retención carece de

fundamento

TERCERA PRETENSlON SUBORDiNADA DE LA PRIMERA Y SEGUNDA: En el

supuesto negado de no ampararse las dos pretensiones primera y segunda se

ordene a INPE indemnizar al CONSORCIO con la sumó de 231,622.46 Nuevos

Soles; por enriquecimiento sin causa, al haberse beneficiado con los productos

suministrados.

Que, la demandado sea condenado al pago de costos y costas del presente

proceso arbitral

LA DEMANDANTE motiva su demanda su demanda en los antecedentes que se

resumen:

1.- Que suscribió con la demandada el lNSTITUO NACIONAL PENITENCIARIO INPE

Oficina Regional Norte, los contratos Nº007-2014-INPE/17 fechado el 30/06/2014

para el servicio de alimentación 24 X 48 a internos (as), niños y personal del INPE de

los establecimientos penitenciarias Piura y SulIana; el contrato Nº 010-2014-INPE/17

FECHADO EL 22/07/2014; para el servicio de alimentación 24 X 48 a inte -no
,/

niños y personal del lNPE de los establecimientos penitenciarios Trujillo ~a

Mujeres y finalmente el contrato Nº Oll-2014-INPE/17
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el servicio de alimentación 24 X 48 a internos (as), niños y personal del INPE de los

~r~;jblp.c.ün!e!~,~.osp~.ni~e~ciarios en la ciudad de Chjcl:?;'o.

2,-Las obligaciones previstas en los contratos se cumplían sin contratiempo, la

ENTIDAD iba aprobando las raciones presentadas y emitiendo ia conformidad del

servicio y cancelando sin objeción alguna.

3,- Con fecha 13/10/2015 al revisar los estados de cuenta la contratista advierte que

los importe no coincidan con las facturas y al indagar se les comunicó que ello obedecía

a retención por cobro de supuestas penalidades ello con motivo de un Informe de

Controi practicado en el INPE- ORN, HABIENSOSOLICiTADOCON FECHA14/10/2015

el pronunciamiento oficial de la Entidad,

4,- Con fecha 29/10/2015 no habiendo sido notificados al respecto de las retenciones

practicadas interpusimos recurso de apelación ante el lNPE en contra de penalidades.

Recurso que fue declarado Improcedente mediante Oficio 659-2015-INPE/17

sustentados en el Informe Legal 119-2015-INPE/17,03.

5,-Refieren que el fundamento de las penalidades son:

. -LAOC! realizó supervisión al servicio entre el 09 y 12 de junio 2015 a Chiclayo,

16 ai 19 a Piura y Sullana y 24,25 Y26 del 2015 a Trujillo; por lo que emite los

Informes 073-2015-INPE/05-AC- TCPS: Informes 074-2015-INPE/05-AC- TCPS

.E INFORME Informes 080-2015-1 NPE/05-AC- TCPS; en los informes

recomienda la ejecución de acciones por incumplimiento de los contratos.

-Determina que en las racione diarias se entregaron dos productos no inc1uidos,/"
,,//'"

ni permitidos por la Entidad por lo deberían apUcar la penalidad I incisó K)
/numeral 2.11. de bases integradas, /
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"Con fecha agosto del 2015 media:1te Oficio 122-201S-INPEj17 .111-ADM el

administrador :itc1 11P";j rl~ Pi'"'' (:~;munica al jefe de admin::;t"ae!ón .. :;¡uP, e;:.
atención al oficio 080-2015-INPE¡05-AC-TCPS remitido por la Jefa de Oficina

de Control Interno el concesionario estaba cumpliendo con el servicio de

alimentación y entregando los productos alimenticios de acuerdo a los usos y

costumbres y a solicitud de los internos.

- Con fecha 26 agosto del 2015mediante Oficio 213-2015-INPE¡17 ,131-ADM el

administrador del penal de Trujillo, comunica al jefe de administración que en

átención al oficio 073-2015-INPE¡05.AC-TCPS remitido por la Jefa de OCl el

concesionario estaba cumpliendo con el servicio de alimentación, que los

productos no estaban prohibidos y que el proveedor cumple con el contrato y

siendo que además no se encontraba tipificado con penalidad. Los alimentos

materia de controversia son los utilizados para preparar desayuno,

MARGARINA, MANJARBLANCO y MERMELADA.

6.-Como contratista presentamos los descargos con fecha setiembre 07 del 2015 y

sostuvimos que cumplimos con el contrato puesto que caso contrario no se hubieren

aprobados las raciones diarias y conformidad al servicio, siendo que nunca se tuvo

respuesta de la ENTlDAD.

Fundamento de la primera pretensión:

7.- En relación a la primera pretensión nunca ha sido notificado de penalidades que le

fueron aplicadas, sin embargo todo se conoce extraoficialmente, vulnerando el art 16.1

del art 16 de la ley 27444 e inobservando la Jurisprudencia del Te 4123-2011 ..PA¡TC

respecto a motivación de los actos administrativos. EN ese sentido no les ha sido

notificada la imposición de penalidad. Debiendo declararse fundada la pretensión.

B..Se habría aplicado penalidad inobservando las bases integradas literal k) 2,11

. . """o".:', .",.:1,'0
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La cantidad de alimentos y productos es en crudo para elaboración de ias raciones a internos (as) Y

personal conforme se consigna en el tormato de dc!;ificaci6n; r!."bie.~"¡0!31'Antarseun acta para que se
. .. . .",~ . ~-

subsane el mismo día a fin de que entregue ración completa en el horario establecido la no

subsanación determina incumplímiento del contrato independiente de la subsanación

se aplicara la penalídad. 1

9.- Para aplicación de penalidad se requiere: a) que no se haya entregado la cantidad de

alimentos y productos en crudo, conforme al formato de dosificación del día. B)Acta de

constatación que debe ser levantada el mismo día a fin de que se subsane; en

consecuencia la ENTIDAD ha utilizado un procedimiento para aplicación de

penalidades que no está previsto en el contrato. Asimismo el lNPE aprobó cada una de

las raciones alimenticias, el tipo y su cantidad.

La penalidad no fue notificada al CONTRATISTA así como no les han notificado los

fundamentos por lo que debe declararse fundada al no haberse configurado las

condiciones establecidas en las bases integradas.

Pretensión subordinada

10.- Que al no haber notificado al CONTRATISTA con las penalidades ha quedado

demostrado que las retenciones con injustificadas. De conformidad con la LCE toda

retención al margen de la norma debe ser devuelta. No existe causa para la retención

del monto reclamado.

PRETENSIONSUBORDINADADELA PRIMERAYSEGUNDA

11.- Como lo han referido respecto a la retención por penalidades no les fueron

notificadas en ese sentido no tienen efecto jurídico de conformidad con el 16.1 de la

Ley 27444.

1 TEXTO COMO COI,ST~. EN ESCRITO DE DEMANDA

Laudi,)i.dritm[



Caso Arbitral Ad HocJCONSORClO DAYANN BRIGH ElRL con INSTITUTO NACIONAL.
PENITENCIARIO INPE.d"ClíC¡A REGlOriAL Cf¡ICUYO.

Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Gerardo Guerrero Franco, árbitro Uníco (Presidente)

Que, los alimentos entregados no fuenn por un acte arbitrario del contratista sino a

la Entid30

manjarblanco; así como se contó con aprobación de la Entidad EN LOSCUADROSDE
DOSIFICACION.

IV.3.- CONTESTACION DE DEMANDA O,E INSTITUO NACIOI\JAL PENI1]lNCJARJO
ORN.

La ENTIDADcontesta la demanda mediante escrito fechado el 20 de diciembre del 2016

señalando lo siguiente:

• Solicita se declare Infundada la demanda en todos sus extremos.

La ENTIDAD ampara sus pretensiones en los siguientes fundamentos que se
resumen:

l.-Las bases integrádas de la amc 15'2013-inpej17 estanleció la opción de los

alimentos para internos, niños y personal de INPE OPCION 01 leche, maca, quinu;¡,

soya, harina de habas kiwicha emolientes te café o cebada caca, más dos o tres panes,

más huevo, queso, jamonada o hot dog conserva de pescado, plátano aceituna, palta,

CFrpote yuca.u otr,o.$ (no se considera merrnelada. margarina o manjarblancol

2.-En la cláusula décimo segunda de los contratos aplicación de penalidades, por

variación del menú sin autorización del administrador del penal

penalidad dl"riosie!ldo su aplicación automátIca.
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3.- La ENTIDAD presenta el cuadro de incumplimiento por días en los penales de

TRU]ILLO,f'lüRA Y'CElCLXY~; ,<"-';0 ;' '<',.C; 75 y 248 días respectiv,,;~ent0 póra 10<;-"0-"

penales.

4.-El argumento de la CONTRATISTA se 2.mpara en que las penalidades fueron

consecuencia de los informes de control institucional 073-2015-INPE/05-AC-TCPS;

Informes 074-2015-INPE/05-AC-TCPS E INFORMEInformes 080.2015-INPEj05-AC-

TCPS; .en los informes recomienda la ejecución de acciones pDr incumplirntento de los

contratos; siendo que sus recomendaciones no estaban consideradas en las bases

integradas, y se incluyeron las raciones diarias teniendo en consideración los usos y

costumbres de los internos.

5.•La Ley del CONTROLINTERNO de las entidades 28716 señala que es obligación del

Titular y funcionarios de la Entidad la implantación y funcionamiento del control

interno e implementar las recomendaciones por la entidad.

6.-Mediante carta 12-2015-INPEj17.04 ORN INPE requirió al representante legal del

consorcio sus descargos respecto al incumplimiento de los contratos y el suministro de

mermelada, margarina y manjarblanco; sin embargo no demuestra con medio

probatorio alguno que haya cumplido con hacer su descargo.

7,-El CONTRATISTA omitió en los contratos por cambio de ráciones} la aütorizacián

para la procedencia de los cambios de raciones; siendo que las penalidades son de

aplicación automática en cada contrato.

LJltI.fi, j!riiitr,¡{

8-EI consorcio al referirse (J 'l\lP no tl:V() conocimiento de las penalidade. cae en

contradicción ya que en su demanda en calidad de anexos corre los infor es/i50,

153 y 155-INPEj17.04jLOG-J ADQ en el cual se detalla los días ¿1
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demandante no cumplió con las raciones de conformidad a las especificaciones

En relación al pago de indemnización la doctrina io precisa como la obligación de

resarcir los daños o perjuicios ocasionados otorgándole un3 suma de dinero

equivalente siempre que el incumplimiento sea imputable al deudor, además que el

incumplimiento causa perjuicio, en el presente es el CONSORCIO quien incumplió con

sus obligaciones contractuales, la ENTIDAD debía aplicarle las penalidades más aun si

setiene como sustento el Informe de la OCI POR TENER CARÁCTER ViNCULANTE.

V.- FIlACION DE PUNTOS CONTROVERTIDOS POR PARTE DEL TRIBUNAL

ARBITRAL

Con fecha 12 de Enero 2017, se llevó á cabo la audiencia de conciliación! fijación de

puntos controvertidos y admisión de medios probatorios y se establecieron como

puntos controvertidos del presente proceso arbitral, lo siguientes:

PRIMERA PRETENSlON PRINCIPAL: Determinar la pro:edencia de declarar la

supuesta penalidad impuesta por la Entidad, por 231,622,46 Nuevos Soles, no

existe o en su defecto se declare ineficaces ya que no hemos sido notificados con

üh atto en este sentido.

SEGUNDA PRETENSION SUBORDINADA DE PRiMERA Determinar la
procedencia que se ordene al INPE devolver la suma de SI 231,622.46 Nuevos

Soles porque su retención carece de fundamentr:

PRETENSION SUBORDINADA DE LA PRIMERA YTECERA

Detenhinar la procedeÍlcia qUé el supuesto negado dé no arnpar¿¡¡;se las .. S

[mur" /~r6ilr.1{
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pretensiones primera y segunda se ordene a INPE indemnizar al CONSORCiO

~,,""con.:J;¡_5pn<~ "~;; i~31!6-22,46 Nuevos Soles; ppr ~lE .~~rL:':':CÍfi'iít.'F.'tv'''''sin causa~ al . -,

haberse beneficiado con los productos suministrados,

CUARTADeterminar la procedencia Que, la demandada sea condenada ai pago

de costos y costas del presente proceso arbitral

V.l.- ADMISIÓN DE MEDIOS PROBATORIOS

El Tribunal Arbitral, admitió los medios probatorios ofrecidos por las partes en sus
escritos de demanda y contestación,

VI.-.PLAZO PARA LAUDAR

Mediante Resolución Nro. 08 de fecha 24.de Abril de 2017, notificada el 28 de abril del

2017, se determinó como plazo para laudar de treinta dras hábUes prorrogables, dicho

plazo inicial fue ampliado mediante Resolución fechada el cinco de Junio del 2017; en

consecuencia el laudo está siendo emitido en el plazo correspondiente.

VII. CONSIDERANDOS.

A continuación corresponde emitir el pronunciamiento del Tribunal Arbitral respecto a

las pretensiones de las partes, evaluando para el efecto cada uno de los puntos

controvertidos fijados en la Audiencia de Conciliación y Fijación de Puntos
Controvertidos.

VII.l. DECI..A.RAC!ÓN PREVIA

1,

Antes de entrar a evaluar la materia controvertida, corresponde confirmar lo sigui e }

(1) que este Tribunal Arbitral Arbit Unico se constituyó de conformidad con l

LOII.,{,'.hr6itli)(
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la materia, al que las partes se sometieron de manera incondicional; (ii) Ninguna de las

Acta de Instalaci6t;' de este
Arbitraje; (iii) que el CONTRATISTA, presentó su demanda dentro de los plazos

estabiecidos; (iv) que la ENTIDADfue debidamente emplazada y ejerció pienamente su

derecho de defensa; (v) que las partes tuvieron plena oportunidad para ofrecer y actuar

todos sus medios probatorios, así como ejercieron la facultad de presentar alegatos;

sustentar sus informes orales y, rvi) que, el Tribunal Arbitral ha procedido a laudar

dentro de los plazos legales y acordados con las partes durante el proceso arbitral,
establecidos en el Acta de Instalación.

En consecuencia, habiéndose cumplido con Jos presupuestos procesales y no existiendo

vicio alguno al respecto que afecte la validez del proce,o, el cual se ha desarrollado

cumpliendo todas sus etapas, el Tribunal Arbitral emite el Laudo correspondiente

conforme a los siguientes términos.

VII.3. ANÁLISIS DE LA MATERIA CONTROVERTIDA

De acuerdo con lo establecido en la Audiencia de Conciliación y Fijación de Puntos

Controvertidos, en el presente caso la cuestión sometida a arbitraje y que debe

resolverse mediante el presente Laudo está determinada en los puntos controvertidos

fijados por el Tribunal Arbitral, en base a las pretensiones promovidas por la parte

demandante y la parte demandada, aceptados por las partes conforme consta en dicha
Acta.

11}-

El Tribunal Arbitral para resolver los puntos controvertidos, podrá modificar el orden

de ellos, unirlos o tratarlos por separado, de acuerdo a la finalidad que es la de fijar la

verdad material y declararla conforme a los hechos producidos. El Tribunal Arbitral

declara haber revisado todos y cada uno de los medios probatorios presentados por las

partes, analizándolos y adjudicándoles el mérito que les corresponde aun cuando en

[.aud(ljlr(-,itrd
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Laudo no se haga mención expresa a alguno o algunos de ellos o el valor probatorio

""" ... '" ""1-".

Por todas estas razones, valorando en forma conjunta y ;'azonada todos los medjos

probatorios; expresando sólo en la presente resolución las valoraciones esenci;¡Jes y

determinantes que la sustentan, corresponde efectuar el "nálisis de cada uno ele los

extremos de la controversia y pronunciarse sobre los mismos,

Siendo que el presente arbitraje es uno de derecho, cC'rresponde al Tribunal Arbitral,

pronunciarse respecto de cada uno de leospuntos controvertidos teniendo en cuenta el

mérito de la prueba aportada al proceso para detenni~]ar, en base a la valoración

conjunta de ella. las consecuencias jurídicas que, de acuerdo a derecho, se derivan para

las partes en función de lo que haya sido probado () no en ,"l marco del proceso. Debe

destacarse que la carga de la prueba COiTcsponde a quien alega un determinado hecho

para sustentar () justificar una determinada posición, de modo que logre crear certeza

en el juzgador respecto de tales hechos.

Asimismo, debe tenerse en cuenta, en relación a las pruebas aportadas al arbitraje que

en aplicación del Principio de "Comunidad o Adquisidón de la Prueba", las pruebas

afrecidas por las partes, desde el momento que fueron pres2ntadas y admitidas como

~.
" J. '.1".)

12

medios probatorios, pasaron a pertenecer al presente arbitraje y, por consiguiente,

pueden ser uti!izadas para acreditar hechos que inciuso vayan en contra de los

intereses de la parte que la ofreció. Ello concuerda con la definición de dicho principio

que establece que:

"... la actividad prob;¡tor'Ía no pertenece a quien la realiza, sino, por el
contrario, se considera ;;ropia del proLe,D, pOi' io que ,Jebe tcnérsele en
cuenta para determinar la existencia o inexistencia del hecho a que se
refiere, independientemente de que beneficie o perjudique los intereses
de la parte que suministró los medios de prueba o aún de la par /"/

/'
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contraria. La prueba pertenece al proceso y no a la parte que la propuso
y proporcionó"2

. . ,

El Tribunal Arbitral, deja constancia que al emitir el presente laudo arbitral ha valorado

la totalidad de medios probatorios ofrecidos y admitidos a trámite en el proceso

arbitral valiéndose de las reglas de la sana crítica o apreciación razonada, siendo que la

no indicación expresa a alguno de íos medios probatorios obrantes en autos o hechos

i'elátádós por lás pal'tés ho sighifica de i1ihgún ¡i'¡ódó que tal medio probatorio o tal

hecho no haya sido valorado, por lo que el Tribunal Arbitral deja establecido que en

aquellos supuestos en Jos que este laudo arbitral hace referencia a algún medio

probatorio o hecho en particular, lo hace atendiendo a su estrecha vinculación,

trascendencia, utilidad y pertinencia que a criterio del Tribunal Arbitral, tuviere

respecto de la controversia materia de análisis.

VIII .• ANALISIS DE LOS PUNTOS CONTROVERTDO~

El Arbitro único deja constancia que, debe tener en cuenta que tratándose de un

arbitraje de derecho resulta necesario tener en cuenta las normas que le resulten

apíicabies ai contrato a fin de poder determinar si las parte adecuaron sus actuaciones

al marco legal.

Para los efectos del análisis, el Tribunal estima conveniente que de la revisión de las

pretensiones materia de proceso existiría vinculación entre los puntos controvertidos

primero y segundo al tratarse de pretensiones subordinada en ese sentido se analiza

conjuntamente.

2 TARAMONA HERNÁNDEZ, José Rubén. "Medios ProbatorIOs en el Proceso Civir. Ed.: Rodhas, 1994, p. 35.
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Caso Arbitral Ad Hoc/CONSORCIO DAYANNBRIGH E!RL con INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO INP2 OFICINA REGIONAL CmCLAYO.

Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Gerardo Guerrero Franco, árbitro Unico (Presidente)

VIII.1.- PRIMERA PRETENSION PRINCIPAL: Determinar la procedencia de

declarar la ;¡.!Jn.llc!i!_,LR.€,'l"lili?d._¡ó¡.",~a~".j' ..p-QL:;_la Entidad. por S/ 23..1,6.2.~ ..'líi
Nuevos Soles. no existe o en su defecto se declare ine.ficaces ya que la entidad

demandante no ha sido notificada con un acto en este sentido.-

SEGUNDAPRETENSION SUBORDINADA DE PRIMERA Determinar la procedencia

uue se ordene al INPE devolver la suma de S/ 231.622.4-6 Nuevos Sajes porque

su retención carece de fundamento.

1.- Que, para los efectos del análisis de la pretensión de la demandante; ésta suscribió

con la demandada el INSTlTUO NACIONALPENITENCIARIO INPE Oficina Regional

Norte, diversos contratos a ejecutarse en distintas prcvincias bajo su jurisdicción, por

un mismo tipo se servicio:

Así el contrato Nº007-2014-INPE/17 fechado el 30/06/2014 para el servicio de

alimentación 24 X 48 a internos (as). niüos y personal del INPE del establecimiento

penitenciarios Piura y Sullana, con un valor referencial de S/ 4'421,208.50 y con un

plazo de ejecución de 365 días calendarios vigentes desde el 01 de julio del 2014.'

El contrato Nº 010-2014-INPE/17 FECHADO EL22/07/2014; para el servicio de

alimentación 24 X48 a internos (as), nifios y personal del INPE de los establecimientos

penitenciarios Trujillo varones y Mujeres, con un valor referencial de S/ 5'739,077.50

y con un plazo de ejecución de 365 días calendarios vigentes desde el 23 de julio del

2014.-

y finalmente el contrato Nº 01l-2014-INl'E/17 fechado el 15/08/2014- para el

servicio de alimentación 24 X 48 a internos (as), niüos y personal del INPE de s

establecimientos penitenciarios en la ciudad de ChicIayo. con un valor ref~ciaI d

14
\. ~,.\,0;,)
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Tribunal Arbitral:
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5/4'432,377.50 Ycon un plazo de ejecución de 365 días calendarios vigentes desde el

.~:. -

2.- Los contratos señalados en el numeral anterior fueron ampliados mediante la

aprobación de prestaciones adicionales:

A mérito de la Resolución Directoral 284-2015-INPE/17 fechada el 25 de junio del

2015 se aprueba el adicional 01 al contrato Nº007-2014-INPE/17 hasta por la suma

de S¡ 1'105,299.80 Nuevos Soles; ampliación vigente a partir de la culminación del
contrato primigenio.

A mérito de la Resolución Directoral 249-2015-INPE/17 fechada el 04 de junio del

2015 se aprueba el adicional 01 al contrato Nº 010-2014-INPE/17 hasta por la suma

de 5/ 1'434,765.00 Nuevos Soles; ampliación vigente a partir de la culminación del
contrato primigenio.

3.-EI Arbitro Unico deja constancia que de la revisión de los anexos presentados por la

parte demandante así como los documentos que obran en el expediente arbitral, obra

el contrato complementario al contrato 11-2014-INPE /17, fechado el 11 de setiembre

2015 por la suma de 5/1'329,712,00 nuevos soles equivalente al 30.00% del valor

referencial del contrato primigenio,

Asimismo obra el contrato complementario al contrato 10-2014-INPE/17 fechado el

10 set 2015 por S/ 1'721,723.00 Nuevos Soles equivalente al 30.00% del valor

referencial del contrato primigenio.-

....~..
,t ..:l)~,15

Por lo que el Arbitro asume que, los contratos han sido suscritos amparados

182 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
RLCEO.Artículo 182°.- Contrataciones Complementarias
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Dentro de los tres (3) meses posteriores a la culminación del contrato, la Entidad podrá contratar
complementariamente bienes y servicios con el mismo contratista, por única vez yen tanto culmine
:~;pr,~!"e~ d~2~h.;-;d!'-~,(:'-'~'V0:;r~oi•.• !,;'l",<~ p'~r un máximo del treinta por dpnto (30'Yo) del,¥_~nntú-':ii.t
contrato original, siempre que se trate Jel mismo bien o servicio y qUt- el eoutraLista pre~-el'\'e ¡as
condiciones que dieron lugar a la adquisición o contratación.
No será condición de la contratación complementaria la convocatoria del proceso de selección, en
aquelios casos en ios que con dicha contratación compiementaria se agote ia necesiriad de ia Entidad,
lo que debe ser sustentado por el área usuaria al formular su requerimiento.
No caben contrataciones complementarías a los contratos de consultoría de obra.8S

""' ..

Concordancia: RLCE: Artículo 136

4.- En relación a la pretensión de la demandante que es materia de análisis; k:.

fundamenta en la existencia y aplicación de penalidades cuestionando que no le han

sido notificadas y que ha cumplido con las obligaciones contractuales; aspectos que

deben dilucidarse en el análisis; no obstante ello se deja establecido que las penalidades

aplicadas se han dado los tres contratos suscritos con la Entidad demandada.-

5.- Debe tenerse presente que el art 142 del RLCE contenido del contrato, determina

que está conformado por c1documento que lo contiene} las bases y la oferta ganadora
Artículo 142Q.~Contenido del Contrato

El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases Integradas y la oferta ganadora, así
como los documentos derivados del ~roceso de selección que establezcan obligaciones para las partes y que
hayan sido expresamente sefialados en el contrato.
El contrato es obligatorio para las partes y se regula por las normas de este Título. Los contratos de obras se
regulan, ademas, por ei Capitulo 111 de este Título. En lo no previsto en la Ley y ei presente Reglamento, son
de aplicación supletoria las normas de derecho público y, sólo en ausencia de éstas, las de derecho privado ..

6.- Los contratos han previsto y regulado uniformemente , la aplicación de

penalidades en la cláusula duodécima; teniendo como marco legal el art 165 del RLCE.

16

Artículo 165°.- Penalidad por mora en la ejecución de la prestación
En caso de retraso injustificado en la ejecución de las ,:ontraprestaciones materia del contrato, la Entidad le
aplicará al contratista una penalidad por cada dia de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por
ciento (10%) del monto del contrato vigente o, de ser el caso, del ítem que debió ejecutarse. Esta penalidad si
fuese necesario se cobrara del monto resultante de la ejecución de las garantías.
En todos los casos, la penalidad se aplicara automáticamente y se calculará de acuerdo con la siguiente
íórmula:

Penalidad r.Iiaria = 0.10 x Monto
F x Plazo en días
Donde F tendrá los siguientes valores:
a) Para plazos menores o iguales a sesenta (60) dias, para bienes, F =
0.40
b) Para píazos mayores a sesenta (60) días:
b.1) Para bienes y S6íVicios: F = 0.25.
b.2) Para obras: F = 0.15.
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Tanto el monto como el plazo se refieren según corresponde., ~I contratu ítem qL!e debió ejecutarse o, en caso
que estos involucrara!') obliga~ion!2!!3 r.le f>.;~.9P.~'-iÓf1,;'.<~.,::_~;"C:.~4 la rrestJciór. parcial que fuera materia de retra..sC'
Cuando se llegue a cubri( el monto máxin"¡b ~tiela per:aiidaa, ia t:ntidac podrs msolver el contrato por
incumplimiento.
Para efectos del cálculo de la penalidad diaria se considerará el monto det contrato vigente.

,~:

Asimismo la Entidad, en uso rle sus facultades, determinó la aplicación de otras
penalidades, siendo de relevancia par" los efectos la consignáda en el literal k) de la
cláusula duodécima de los contratos,

Por no cumpHr con la cantidad de alimentos y ptoductO$ aHmenticios en crudo para la efabo aci
raciones alimenticias para internos (as), personal /NPE conforme se detalla en ale formato de do ifíe 'ión del
dia respectivo, debiendo levantarse un Acta para que se subsane en el mismo día a fin de que s (mt, gue ja
ración completa en el horario establecido, /a no tub.s8nación determinará el incumplimíento el onfráto
independientemente de la subsanación se aplicara la penalidad. La Oficir:a ,Regional Norte pli:árá al
contratista una penalidad correspondiente a! 5 po.'"ciento del monto total dia,..;o:apagar pore! :servie! /

I..aildi'jlrbi¡ra{
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i-(\¡ ,
1>:"

'~:>-rnUi{H);.Ci:J:tIl.t: pamEUClARI;)
(,r¡¡";al¡, IIEGlQJMl NOI¡TE ¡;iIlC[/. Y(1

'ServiCio a" ailn¡et1lación para \05 internr.>5 la,,), n¡r,:::o y D,:rs:m;li INPE qU1!iaba~<l iA,:.l!; i~ill';~~;::\ i,,"
Estnblt'd;l¡ír;ontn PP.nil~nci¡¡rio rls riu:~ '! Sullal,,, el"),, 601" Oficina Ro:g¡onal ;~or',f:Cl)idayü dL'¡ ¡¡,¡:lC"'

•

Ji í::lOf lener desechos y re:~ícjuos expuestos en ¡~¡,,'1;''C!~1 ci¡, (.~,;':!i:] d;.'
Eslab\0Citniento P~l1ilenc:8no, í~jsr':l de i:J3 t8chos eje 1)i1~;UrdP,;S¡,'!2::I:vo',. (lkir:
Regio[¡al Hu¡1e, éJ;)!1caraal conlfalis~a '.In:) p~n"IIJ¡:ld cor;e,,,r'D[)GI'''!'~!'" ~: '~\~/;,¡JI"
Ifl,Jt,iO tolal d:?nü él p8ga~ ¡x)! e,; se:vi-:-io Ló-' PE:¡;~lÚ;2r:i :.~r: :J:',!iC'1~;"~

nutorf'tai!C9rnente pe;- CBua die ej'Y? ei C0nimns\~ ¡lil~un'8 en eL !"!l'):;cn:(:', C;¡~;(!,.
sn calclIlal,i de CJo.lo'ca ",:a sit;;ui<::r¡!.e fón~lula'

1" '" O,O'j x ViD
[J Penaiidad

VTD Vaim \otüi U¡at¡o

La penat\dad a aplicar ai c.ontra\lsti:l. Set'B ~ledtlciúéJ del p~l~.¡O.-J']:<J )'!I;:::[':"II;];I';

que cQrre~p0n::le ni di" en (~lJe~icon\l'"í:s\8 ¡nc~lrr;ó ert ~I pi ~s,;~n~";;;'1'/' ~',f:': ~;
d'2.fed~leh-:;bs pago:;; p~ndjellte~~ de G~IIlr::dar

;(l~
I

.,:".-,' ,:;~,.

1<1POI ,10 ::-.U\1lIJ:¡¡ l'>.);' i<.:l canÚd8\1 de "Ii,-¡,enias y \Hoduc.~':]:; "fi!~lC:l\k;iG~-; ('I~ ",ti:!':

para 1.., eIMb'J:'::Jf~lónde \~~racic)I',es ,J!¡llle:ltícias pe¡;¡=) intF!l'I'ic:;; (::::) '/ ¡¡I"~,l",:--,:l.'¡

lNPE ccnforrT'e ~;v~dS\,Jl\,., e¡~ ,:;i !c,,]-,i.Jto de dosH:cf1(.¡:)n c:c: .:1;" !"-':'11 ;,~U""',
~id.1¡enda le'J8.r,trl~!>0 t?1 /<:L~ cr"'ii"(''O;i)~J:".!ieni.,.; p<Ji'a qu~ <;~~~~l!b:.;;'1:10':'11,~¡i':1:',i~I'-1
día a Hn de qlle se -~ntr('!gue In r;)CI6n cor-"p\eI8 Di! '31I \(¡!'üI !'J S"'!¡.i!.':I'i_ idi.' l;¡! ,.,
l"3UbS811aci0n deteiT"innrá inr;L';\lpiim!~nlu dé,: :::;~ln\¡';'ll"o, i¡~,:k-IY:;I'\,,-,II,.!i'1!l:111'::\ll'li.

sl,bsan3:::i6n se lé'! ~piiC:8r3 18. ~)en8liÚad_ Olicin;-¡ R(;',':lüi~ai ;',ír:,:i,_~. :q.il';;¡;;'¡ '1

c[)illr{ll¡s.~a i.:.'l:.1 p£';l~liida~1 (~c'[!-e~~po~lciCill"l2.15% de! momo lc,a', ']F\[ÍE.' :1 1':1,;;'"

por e: servicio, l8 pe'la\ijad se ;;lp¡¡Ci:1r~1 3tJt~);1'~átic8rnei\lr~, I!u:. C:'I(i:1 ,.r I '\'.1''-' -'

COí,lra.tis~a ¡nC-~j;fa p.n el p¡ESen(e c;asü y se cal! ubró (1,:: t:JC:;,~¡\i() ,-1¡" 'ii;;!'¡¡ ',l.)
fórr:1;)\.a:

F' ;;;;0.05 ;.:VTD

r' "F'sna\ídad
V'TD . Valor lüt3t dl8.rio.

L8 pen~!idad a 3plicm 8i cGnlratJg~iJ, S0:;,~dcr.iuc:klél de; :'0W' e:.;, L;~~i':¡¡lr:\,l"l.\ ".•

que correspondE; el dlG en que el G(jnlf8t¡:;;~,J incurrió en el pi"C::,C'l"liC' 1~~~:.;:.:(; ()i' ",ff

defecto de los pagos pendientes de cancelar.

i) Por variación de menú sin pGrmt,;o:J sin CO••\;:1!' c,':wla "lU\I}iÍt;I,j,)n rr-:S!1f:r:!íVi\ !;'.'I

part~ del <Jc1tll!nlstr"do: de; iYO\ll<:l1i) qu\en h8g'.1 s,:s "'8::e::
r'!Oft'.::. 8¡;!lCa..:-¿ 81 '-:;~':¡\[al!s\£1 l.:n8 pen,"1lid;o¡d CG~re:;p(:¡:d¡'}"-d~ .,i .
(al al dia,¡o J pa~a, ¡,Oi' ~¡servici,:; l.a p(~n,li\.:l;~dse i'ip\lGa¡'¡¡

I)l)r cada dia C:lle el C:Jnt~al:sta ¡r¡CUrré! en ei pre;;enle ;~,-l.S;)

aGlIeldo él la siC.Juientc ;0nml~.,
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se calculará de acuerdo a la siguiente formula (.... s/C.. .).3

Como lo refiere el Dr Retamozo Linares la penalidad constituye un medio a través del
cual las partes convienen de manera anticipada el monto de indemnización por
incumplimiento (o retraso injustificado) de alguna de las partes en el cumplimiento de
las prestaciones pactadas, por lo que la función es doble coercitiva y resarcitoria. 4

7.-Queda claro que es el Organo de control Institucional, en ejercicio de su competencia

en ejecución del Contra! posterior realizó supervisión al servicio materia de los

contratos, tal control se efectuó entre el 09 y 12 de junio 2015 al Establecimiento

Chiclayo, 16 al 19 a Establecimientos de ?iura y Sullana y 24 , 25 Y 26 del 2015 al

Establecimiento de TrujH!o; por lo que emite los Informes 073-201S-!NPEjOS-AC-

TCPS fechado el 20 de julio del 2015; Informes 074-2015-INPEj05-AC-TCPS fechado

el22 de julio 2015 e INFORME 080-2015-INPEj05-AC-TCPS fechado el 22 de Julio del

2015; en los informes recomienda la ejecución de acciones por incumplimiento de los

contratos toda vez que en las bases integradas numeral 04 anexo 02 no se considera

raciones en alimenticias MARGARINA, MERMELADAYMANIARBLANCO.

8,-Al requerimiento de! OC! se emiten los informes cu' o detalle:
1 INFORME I fl..CflA ESTABl.EqMI£1ITQ ~ ¡"MONTO pENAlJ.MP
150.2015- I 07 OCTUBRE2015 E.P PIlIRI\. 34 DlAS I s/20,901.44
INPEJ17.04JlOG-J ADQ . I
151.2015- 07 OCTUBRE 2015 E.p <VI.! ANA 41 OlAS I s/803.67 I¡ INPEJ17.04JlOG-J ADQ

153-2015- I 07 OCTUBRE 2015 £"P TRtlUI l o 47 DlAS ---I--s/-3-9-.0-7-5.-75.----1

INPE/17 D4A.OG-J ADQ I VARONES L ¡ ..

i 155-2015- 07 OCTUBRE2015 I E P ctUe! AyO 248 OlAS ¡ sL,t70 84=160 /,..---
INPE/17.04ilOG-J ADQ VARONE5 /

Teta!

~ Te>.io Segun COr'ISta en cada Ui'"tO dé los contiOtüs
'CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO RETf\MOZO LINARES ,~LBER.'
875.

_,AO;.)
-~''':'''-
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El cuadro de días y el monto total fue corroborado por Lic Dante Sanchez Flores Jefe

del Equipo de Logístk2 dr:llt;PE !"q?í:hL.l"i":

Debe tenerse presente que la Ley del Sistema Nacional de Control 27785 en el literal fJ
del art lSº

f¡ Emitir, como resultado de las acciones de control efectuadas, los Inre.rmes respectivos con el debido

sustento técnico y legal, constituyendo prueba pre-constituida para el inicio de las acciones administrativas vio
legajes que sean recomendadas en dichos informes.

9.- En relación a su argumento de cumplimiento de las obiigaciones contractuales del

Contratista, previstos en los numerales 14 al 19 de demandante; el Tribunal arbitral

llega a la convicción que el contratista estaba impedido de suministrar alimento

MARGARINA,MERMELADAY MANJARBLANCOde conformidad con las características

técnicas mínimas de las raciones a suministrar, tal como .;e consigna en el numeral 04

anexo 02 las bases integradas. Contrario a lo qüe sostiene en el nUiYIera} 18 de sü

escrito de demanda no prueba que la ENTIDADINPE haya aprobado la inclusión de los

alimentos margarina mermelada y manjarblanco; En ese sentido una situación en la

ejecución del contratos del Estado es el accionar de los fur.cionarios yotra distinta es

que este accionar sea contrario e inobservando las normas que result'2n aplicables

más aún si se ha consignado en las bases y en los contratos; tal omisión no puede

considerarse como aceptación expresa o aprobación tácita de la ENTIDAD como lo

al;gUi11ei1ta ei conthitÍstá. Para concluir en este extreiil0 se debe señalar que, la Ley

ha determinado la procedencia del Control posterior.

v

10,-En relación a la notificación de penalidades, debe advertirse que en la parte final

del literal k) de la cláusula duodécima a;:l:c':'l" al caso;:;e d.;tP.-Pffl'n~,.qúela penalidad

se aplica de manera AUTOMATICA.así fue pactado por las pa' tes.,/
/
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El demandante peticiona indemnización por enriquecimiento sin causa; dicha

principal; sin embargo del análisis de sus argumentos de demanda punto 21.

El demandante, de la revisión de su argumento, omite sustentar técnica y

jurídicamente la validez del concepto resarcitorio que reclama y el monto. El Arbitro

asume que se trata del mismo monto consignado y reclamado en la pretensión inicial

de penalidad considerando que en los argumentos de ésta pretensión el CONTRATISTA

demandante reconoce que los productos no debían incluirse en los alimentos

consignados materia de los contratos. Por lo que debe declararse INFUNDADA la

pretensión.

CUARTO PUNTO CONTROVERTIDO DETERMINAR SI LA PARTE DEMANDADA

DEBE SER CONDENADA AL PAGO DE COSTOS Y COSTAS Dt;L PRESENTE PROCESO
ARBITRAL

El numeral 1) del artículo 72° del Decreto Legislativo W 1071 dispone que los árbitros se

pronunciarán en el iaudo arbitral sobre los costos IndIcados en ei artícuio 7b' del citado cuerpo
legal.

Asimismo, el numeral 1) del artículo 73° señala que los árbitros deben tener presente, de ser el

caso, lo pactado en el convenio arbitral; además, tal norma legal establece que si el convenio

arbitral no contiene pacto alguno sobre los gastos, los costos del arbitraje serán de cargo de la

parte vencida; sin embargo, los árbitros podrá~ distribuir y prorrate"r estos costos entre las

partes, si estiman que el prorrateo es razonable, teniendo en cuenta las circunstanc;as del caso.

gastos, costos y costas del proceso arbitr , erán de cargo de las partes".

/'

. /
En el presente caso de la revisión del convenio arbitral establecido en la cláusu a déc nio octava

del contrato celebrado entre las partes, se ha señalado que "". las partes acuerda qu todos los

"
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Considerando el resultado del prGceso y a lo establecido Em el contrato, en ViSt3 de que ambas

partes tuvieron motiv,o::.,T';uf¡ci~"nt:2S ~!~.tenJibles para litigar, hahi,.:!;:¡ CJle!~t:; :)'£::::'- c~~e,¡J."h;.., '
"¿I,. ,-. ~-' . • - - •

defender sus pretensiones en la vÍa arbitral, atendiendo al buen comportamiento procesal de

las partes que han demostrado m~dj2nte Sl.!Sdeclaraciones contenidas en ]0$ di'.'ersos actufldos

q~e obran en el expediente arbitrai: y a la incertidumbre jurídica que existía entre ellas,

corresponde disponer que cada de una de ;,lO partes asuma los costos del presente arbitraje en

partes iguales; en consecuenci3 .. cada parte debe asumir el pagn de la mitad de los gastos

arbitrales decretados en este arbitrajE (entiénd:}se jos honorarios del Trjbunai Arbitral y oe la

Secretaría Arbitral); así como los costos y r:ostas en que incurrieron o debieron de 'incurrir

como consecuencia del presente arbitraje.

En tal sentido, estando a la decisión del Tribunol Arbitral de. que ambas partes asuman,

en montos equivalentes, Jos gastos arbitrajes del presente arbitraje.

DECISIÓN DEL TRIBUNAL ARBITRAL:

Est2ndo a las consideraciones expuestas, dentro dei plazo correspondiente, el Tribunal Arbitral
en Derecho, LAUDA:

PR!MERO: DECLARAR !NFUNDADA LA PRIMERA PRETENS!ON PRINCIPAL

Determinar la procedencia de declarar la supuesta penalidád impuesta por la Entidad.

por SI 231,622.46 Nuevos Soles, no existe o en su defecto se declare ineficaces ya que

la entidad demandante no ha sido not;ficada con un acto en este sentido; por los

fundamentos que se consignan.

SEGUNDO: DECLARAR INFUNDADA LA SEGUNDA PRETENSION SUBORDlb u,

PRiMERA SOBRE procedefl('ia que se ordene al !NPE

231,622.46 Nuevos Soles P": q'le ;;u ,etencián carece de p-Iodamento;

fundamentos que se consignan,
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Caso Arbitral Ad Hoe/CONSORCIO DAYANNBRIGH EIRL con INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO INPE OFICINA REGIONALCHICLAYO.

Laudo Arbitral de Derecho

Tribunal Arbitral:
Gerardo Guerrero Franco, árbitro Uoico (Presidente)

TECERO declarar INFUNDADA la PRETENSION sobre ii1demnización; por los

fundamentos que se c0nsignan.

.cüARTO: DISPÓNGASE que cada parte asuina direcb":unente ¡os gastos o costos que sufrió;

esto es, que cada parte asume los gastos, costos y costas que i~cllrrió y debió incurrir como

consecuencia del presente proceso, como son los honorarios de] "rbitro, del secretario arbitral,

su defensa legal, entre otros

QUINTO: DISPONER la ENTIDAD demandada en un plazo de 10 días de notificado el

Laudo proceda a registrarlo en el SEACEcorrespondiente al proceso; dando cuenta al

Tribunal Arbitral.

presente
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